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Decreto 2253 de 1998
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2253 DE 1998

(Noviembre 9)

"Por el cual se crea la ComisiÃ³n de Estudios para formular el Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras".

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia y el artÃculo 57 de la Ley 70 de

1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 70 de 1993, "por la cual se desarrolla el artÃculo transitorio 55 de la ConstituciÃ³n PolÃtica", dispuso en su artÃculo 57 que el

Gobierno Nacional  crearÃ¡  una ComisiÃ³n  de Estudios  para  la  formulaciÃ³n del  Plan de Desarrollo  de las  Comunidades Negras,  la  cual

comenzarÃ¡ a operar una vez sea elegido Presidente de la RepÃºblica y hasta la aprobaciÃ³n del Plan Nacional de Desarrollo en el Conpes,

debiendo tenerse en cuenta las propuestas de dichas comunidades;

Que las Comunidades Negras, una vez acordados los tÃ©rminos de referencia y la metodologÃa de selecciÃ³n de los miembros de la ComisiÃ³n,

delegaron en la subcomisiÃ³n de Desarrollo de la comisiÃ³n consultiva de alto nivel, el proceso de estudio y elecciÃ³n de los miembros de dicha

comisiÃ³n, previa convocatoria sobre el particular,

DECRETA:

ARTÃ�CULO 1Âº. CreaciÃ³n. CrÃ©ase la ComisiÃ³n de Estudios para formular el Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras para el perÃodo

1998-2002, la cual funcionarÃ¡ por un tÃ©rmino de 5 meses a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.

ARTÃ�CULO 2Âº.  ConformaciÃ³n.  La ComisiÃ³n de Estudios  para la  formulaciÃ³n del  Plan de Desarrollo  de las  Comunidades Negras,  se

conformarÃ¡ de la siguiente manera:

Coordinador General: Rosa Carlina GarcÃa Anaya
Expertos:  
Ã�rea Educativa: Daniel GarcÃ©s AragÃ³n
Ã�rea AdministraciÃ³n PÃºblica: JosÃ© RobinsÃ³n Tejedor Orozco
Ã�rea de Salud: Gustavo Makanaky
Ã�rea Ambiental: Ricardo Castillo Torres
Ã�rea Social: Ruth del C. Arriaga CÃ³rdoba
Coordinadores Regionales:  
RegiÃ³n Costa AtlÃ¡ntica: Ana Griselda Torres Salgado
Departamentos Valle, NariÃ±o y Cauca Zona Norte,  
Centro, y Sur:  
Juan Carlos Campuzano  
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Departamentos Valle, NariÃ±o y Cauca Zona Costera: Jaime Perea
RegiÃ³n ChocÃ³, UrabÃ¡ y Risaralda: Edison Vergara
RegiÃ³n de Orinoquia y Amazonia: Arley JosÃ© QuiÃ±ones Ortiz
RegiÃ³n de BogotÃ¡, Santanderes y Zona Cundiboyacense: Jorge Campaz
RegiÃ³n Antioquia y Viejo Caldas: Estella del C. MejÃa P.
San AndrÃ©s y Providencia: Dulph Mitchell

ARTÃ�CULO 3Âº. Sede. La ComisiÃ³n de Estudios tendrÃ¡ como sede la ciudad de Santa Fe de BogotÃ¡ y funcionarÃ¡ conforme al reglamento de

trabajo que la misma adopte.

ARTÃ�CULO 4Âº. FinanciaciÃ³n. El Gobierno Nacional, a travÃ©s del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n y demÃ¡s entidades comprometidas

con la PlaneaciÃ³n y desarrollo de las Comunidades Negras, asignarÃ¡ los recursos necesarios para el funcionamiento de la ComisiÃ³n de

Estudios.

ARTÃ�CULO 5Âº. Faltas absolutas. En caso de falta absoluta de alguno de los miembros de la ComisiÃ³n de Estudios para formular el Plan de

Desarrollo de las Comunidades Negras, la SubcomisiÃ³n de PlaneaciÃ³n y Desarrollo de la ComisiÃ³n Consultiva de Alto Nivel de Comunidades

Negras, harÃ¡ una nueva designaciÃ³n teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por las Comunidades Negras.

ARTÃ�CULO 6Âº. Son causales de falta absoluta, la muerte, la renuncia aceptada, la inhabilidad para el ejercicio de las funciones pÃºblicas o la

incapacidad fÃsica permanente.

ARTÃ�CULO 7Âº. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expediciÃ³n, subroga el Decreto 2314 de 1994 y deroga las disposiciones

que le sean contrarias.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

Dado en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a los 9 dÃas del mes de noviembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO

EL MINISTRO DEL INTERIOR,

NÃ�STOR HUMBERTO MARTÃ�NEZ NEIRA.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÃ�N,

JAIME RUIZ LLANO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 43.431 de Noviembre 17 de 1998.
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